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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 077
(Marzo 4 de 2020) 

	
“Por medio del cual se modifica el Decreto Distri-
tal 840 de 2019 y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, especialmente las conferidas entre 

otras, por el numeral 1° del artículo 38 Decreto 
Ley 1421 de 1993, el inciso segundo del parágra-
fo 3 del artículo 6° y el artículo 119 de la Ley 769 

de 2002, y

CONSIDERANDO: 

Que el inciso 1 del artículo 63 de la Ley 99 de 1993 
“Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, 
se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos na-
turales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”, 
establece que: “A fin de asegurar el interés colectivo 
de un medio ambiente sano y adecuadamente protegi-
do, y de garantizar el manejo armónico y la integridad 
del patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de 
las funciones en materia ambiental por parte de las 
entidades territoriales, se sujetará a los principios de 
armonía regional, gradación normativa y rigor subsi-
diario definidos en el presente artículo.”.

Que según el numeral 9 del artículo 65 ídem, corres-
ponde en materia ambiental a los municipios, y a los 
distritos con régimen constitucional especial: “Ejecutar 
obras o proyectos de control a las emisiones contami-
nantes del aire.”.

Que el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual 
se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y 
se dictan otras disposiciones”, modificado por el artícu-
lo 2 de la Ley 1383 de 2010, señala como autoridades 
de tránsito, entre otras, a los alcaldes municipales y 
distritales.

Que de acuerdo con el inciso 2 del parágrafo 3 del 
artículo 6 ídem “Los Alcaldes dentro de su respectiva 
jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán 
las medidas necesarias para el mejor ordenamiento 
del tránsito de personas, animales y vehículos por 
las vías públicas con sujeción a las disposiciones del 
presente código.”.

Que el Artículo 78 ibídem, dispone que las autoridades 
de tránsito definirán las zonas y los horarios para el 
cargue o descargue de mercancías.

Que el artículo 119 ejusdem, señala lo siguiente: “Sólo 
las autoridades de tránsito, dentro del territorio de 
su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de 
vías, la demarcación de zonas, la colocación o retiro 
de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito o 
estacionamiento de vehículos por determinadas vías 
o espacios públicos.”.

Que el artículo 2 de la Ley 1083 de 2006, señala que 
los municipios y distritos deben formular y adoptar 
Planes de Movilidad, en los que, entre otros se deben 
crear zonas de bajas emisiones.

Que el artículo 2.2.5.1.2.11 del Decreto Nacional 1076 
de 2015  “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, señala que: “Toda descarga o emisión de 
contaminantes a la atmósfera sólo podrá efectuarse 
dentro de los límites permisibles y en las condiciones 
señaladas por la ley y los reglamentos.”.

Que el literal f) del artículo 2.2.5.1.6.4 ídem, establece 
que: “En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 65 y 
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concordantes de la Ley 99 de 1993, corresponde a los 
municipios y distritos en relación con la prevención y 
control de la contaminación del aire, a través de sus 
alcaldes o de los organismos del orden municipal o 
distrital a los que estos las deleguen, con sujeción a 
la ley, los reglamentos y las normas ambientales su-
periores: (...)f) Ejercer funciones de control y vigilancia 
de los fenómenos de contaminación atmosférica e 
imponer las medidas correctivas que en cada caso 
correspondan.”.

Que en virtud del artículo 3 de la Resolución 2502 de 
2002 “Por la cual se define, reglamenta y fija los re-
quisitos para el reconocimiento de la transformación o 
repotenciación de los vehículos destinados al Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga” 
expedida por el Ministerio de Transporte, señalaba 
las condiciones para el reconocimiento de la trans-
formación o repotenciación de un vehículo destinado 
al transporte de carga, razón por la cual es necesario 
reconocer el año modelo asignado a estos vehículos 
de conformidad con la norma antes transcrita o la que 
la modifique, adiciones o sustituya, con el fin de iden-
tificar si estos vehículos son objeto de la medida de 
restricción de que trata el presente decreto.

Que el artículo 5 de la Resolución 4100 de 2004 “Por 
la cual se adoptan los límites de pesos y dimensiones 
en los vehículos de transporte terrestre automotor de 
carga por carretera, para su operación normal en la 
red vial a nivel nacional.” expedida por el Ministerio de 
Transporte establece las dimensiones máximas permi-
tidas para la circulación de vehículos de transporte de 
carga por vías públicas y privadas abiertas al público.

Que la Resolución 910 de 2008, expedida por el Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
reglamentó con efectos a partir del  año 2010, los 
niveles permisibles de emisión de contaminantes 
que debían cumplir las fuentes móviles terrestres en 
desarrollo de  la Política de Prevención y Control de 
Contaminación del Aire PPCCA, en particular a su ob-
jetivo de “Impulsar la gestión de la calidad del aire en 
el corto, mediano y largo plazo, con el fin de alcanzar 
los niveles de calidad del aire adecuados para prote-
ger la salud y el bienestar humanos, en el marco del 
desarrollo sostenible”.

Que en la Resolución 5443 de 2009 expedida por el 
Ministerio de Transporte, establece los tipos de carro-
cería de los vehículos clase camioneta como: estacas, 
furgón, estibas, panel, van picó, doble cabina, picó 
cerrada, doble cabina cerrada, ambulancia y wagon.

Que el artículo 29 de la Resolución 1068 de 2015 “Por 
medio de la cual se reglamenta el Registro Nacional 

de Maquinaria Agrícola Industrial y de Construcción 
Autopropulsada y se dictan otras disposiciones”, ex-
pedida por el Ministerio de Transporte, establece las 
condiciones de movilización de toda la maquinaria 
agrícola, industrial y de construcción autopropulsada 
que se movilice por sus propios medios, razón por la 
cual es necesario armonizar en el presente decreto, 
las condiciones de circulación en el Distrito Capital de 
este tipo de vehículos.

Que el artículo 1° de la Resolución 2254 de 2017 “Por la 
cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente”, 
expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, señala  que dicha norma tiene por objeto 
“establecer la norma de calidad del aire o nivel de inmi-
sión y adopta disposiciones para la gestión del recurso 
aire en el territorio nacional, con el objeto de garantizar 
un ambiente sano y minimizar el riesgo sobre la salud 
humana que pueda ser causado por la exposición a los 
contaminantes en la atmósfera.”. A su vez, el artículo 
el artículo 2 establece los niveles máximos permisibles 
de contaminantes criterio en el aire, que para el caso 
del material particulado (PM 10 y PM 2,5) se hicieron 
más estrictos para exposición diaria desde el 1 de 
julio de 2018, y para la exposición anual, los niveles 
máximos permisibles serán más estrictos, a partir del 
1 de enero de 2030. Esta reglamentación implica la 
implementación gradual de acciones tendientes a la 
reducción de las emisiones de material particulado a 
la atmósfera y por ende, son tendientes a disminuir la 
concentración atmosférica local de este contaminante.

Que el documento CONPES 3943 de 2018, establece 
la política para el mejoramiento de la calidad del aire y 
fija como objetivo general para la aplicación de dicha 
política, entre otros, plantear acciones para reducir 
las emisiones provenientes del parque automotor del 
país y reducir las emisiones contaminantes al aire 
provenientes de fuentes móviles.

Que el documento CONPES 3963 de 2019, establece 
los lineamientos de política para la modernización 
del transporte automotor de carga y declaratoria de 
importancia estratégica del programa de reposición y 
renovación del parque automotor de carga.

Que el artículo 87 del Decreto Distrital 319 de 2006 “Por 
el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad para 
Bogotá Distrito Capital, que incluye el ordenamiento 
de estacionamientos, y se dictan otras disposiciones”, 
incluye como estrategias en cuanto al componente 
ambiental, contar con mejores y más efectivos méto-
dos de detección, control y sanción a los infractores 
de las normas ambientales, implementar el monitoreo 
y seguimiento del material particulado PM 2.5, res-
ponsabilizar a los actores causantes de los impactos 
ambientales y, mediante medidas correctivas, proceder 
a su mitigación.
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Que el artículo 3 del Decreto Distrital 98 de 2011 “Por 
el cual se adopta el Plan Decenal de Descontaminación 
del Aire para Bogotá.”, señala como objeto del mismo: 
“(...) contar con elementos objetivos y balanceados 
en lo que se refiere al diagnóstico del problema de 
la contaminación del aire y sus causas, así como el 
costo-efectividad de las medidas que se sugieren para 
su solución. Todo esto enmarcado en una perspectiva 
integral y multidisciplinaria que permita soluciones in-
cluyentes y eficientes de todos los actores del Distrito 
Capital.”. 

Que el parágrafo 1 del artículo 4 del Decreto Distrital 
595 de 2015  “Por el cual se adopta el Sistema de 
Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá para su 
componente aire, SATAB-aire” establece que: “Para 
el nivel preventivo, el Sistema de Alertas Tempranas 
Ambientales de Bogotá para su componente aire, 
SATAB-aire deberá articularse con los procesos del 
Plan Decenal de Descontaminación del Aire de Bogotá 
PDDAB, el Plan de Ascenso Tecnológico liderados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, el Plan Maestro 
de Movilidad liderado por la Secretaría de Movilidad, 
los planes de mantenimiento y recuperación de vías y 
mobiliario público liderados por el Instituto de Desarro-
llo Urbano, la vigilancia en salud pública liderada por 
la Secretaría Distrital de Salud, entre otros planes y 
procesos relacionados con la promoción de la salud y 
la prevención de la contaminación atmosférica.”

Que el Decreto Distrital 335 de 2017 “Por medio del 
cual se adopta la estrategia para la actualización del 
PDDAB”, que modificó el Decreto Distrital 98 de 2011, 
establece la estrategia para la actualización del Plan 
Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá, 
como medida para lograr una mayor efectividad del 
mismo y a su vez define, entre otras, la estrategia 
de movilidad sostenible y la línea de acción “Gestión 
ambiental del transporte de carga”, como marco para 
el desarrollo de proyectos de reducción de emisiones 
generados por este segmento del transporte.

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 672 de 2018 “Por 
medio del cual se modifica la estructura organizacio-
nal de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan 
otras disposiciones” establece como funciones de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, entre otras las de:

	 “1. Formular y orientar las políticas sobre la regu-
lación y control del tránsito, el transporte público 
urbano en todas sus modalidades, la intermo-
dalidad y el mejoramiento de las condiciones de 
movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y 
de transporte.

	 2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.

	 (…)

	 5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y contro-
lar, como autoridad de tránsito y de transporte, 
las políticas sobre el tránsito y el transporte en el 
Distrito Capital.”.

Que la Administración Distrital expidió el Decreto Dis-
trital 840 de 2019 “Por medio del cual se establecen 
las condiciones y restricciones para el tránsito de los 
vehículos de transporte de carga en el Distrito Capital, 
y se dictan otras disposiciones.”, definiendo horarios 
y zonas de restricción tanto para la circulación como 
para la actividad de cargue y descargue.

Que por medio del contrato 2018-1654 de 2018, la Se-
cretaría Distrital de Movilidad contrató una consultoría 
cuyo objeto es realizar la evaluación y proponer una 
regulación de circulación de vehículos de transporte 
de carga en Bogotá, D.C., consultoría que consideró 
aspectos técnicos en cuanto a las velocidades y volú-
menes del tráfico, seguridad vial, efectos económicos, 
aspectos ambientales y jurídicos, así como experien-
cias nacionales e internacionales de circulación en 
zonas urbanas para vehículos de carga, mostrando 
así mismo la necesidad de incorporar un criterio adi-
cional a la regulación de circulación de vehículos de 
carga, relativo a las especificaciones vehiculares de 
emisiones ambientales. 

Que a partir de los análisis de la consultoría referida 
en el párrafo precedente, la Secretaría Distrital de 
Movilidad realizó el análisis de modificación horario  
basado en los estudios de   volúmenes de tráfico de la 
ciudad,  concluyendo que la hora de máxima demanda 
vehicular se sitúa ahora entre las 6:00 y las 8:00 horas 
en la mañana y entre las 17:00 y las 20:00 horas en 
la tarde, lo que hace necesario ajustar la restricción 
de circulación para vehículos de carga, para que se 
aplique en ese mismo horario, teniendo en cuenta que 
la restricción establecida para vehículos de carga se 
centra en las horas de máxima demanda tanto de la 
mañana como en la tarde, de lunes a viernes, en este 
sentido la restricción de carga mantiene la disminución 
del orden del 18% del volumen total de vehículos de 
carga en el horario donde se presenta el mayor flujo de 
vehículos mixtos, en relación con el cálculo estimado 
para el Decreto Distrital 840 de 2019.

Que los análisis de impactos sociales y económicos 
realizados por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
para trasladar la restricción por pico y placa de dos 
dígitos de lunes a viernes a placa par e impar los sá-
bados, arrojaron resultados favorables en cuanto al 
incremento de la productividad del orden de 16.5% en 
los ingresos de los transportadores por cada vehículo 
inicialmente restringido y la matriz de evaluación de 
riesgo social, pasó de alto impacto social a impacto 
social moderado.
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Que como consecuencia de modificar el horario de 
restricción a la circulación de vehículos transportadores 
de carga es necesario armonizar las ventanas horarias 
de cargue y descargue de mercancías en la ciudad 
para que estas se ajusten a los periodos permitidos 
de circulación de vehículos de carga.

Que teniendo en cuenta el deber que tienen las entida-
des de facilitar la participación ciudadana, el día viernes 
21 de febrero de 2020 se firmó el pacto por la calidad 
del aire de Bogotá de acuerdo con las reuniones y me-
sas de trabajo sostenidas con los representantes de los 
transportadores de carga en conjunto con el Ministerio 
de Transporte, la Gobernación de Cundinamarca y las 
Secretarías Distritales de Movilidad y Ambiente, en 
donde se trataron temas concernientes a los efectos 
del Decreto Distrital 840 de 2019.

Que, con el fin de dar una mayor claridad a las excep-
ciones consagradas en el presente decreto, se hace 
necesario incluir en cada una de estas, su descripción.

Que teniendo en cuenta la definición de grúas de que 
trata el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, en la que 
señala que es un automotor especialmente diseñado 
con sistema de enganche para levantar y remolcar otro 
vehículo que no puede continuar su marcha por sus 
propios medios y que, la prestación de dicho servicio 
es esencial para preservar y garantizar la movilidad en 
la ciudad, es necesario adicionar su inclusión dentro 
de las excepciones de circulación de lunes a viernes, 
establecidas en el presente decreto.

Que para conservar los porcentajes de reducción de 
material particulado aportados por los vehículos de 
transporte de carga superior al 20%, es necesario 
incluir los vehículos tipo grúas de más de 20 años en 
la restricción por pico y placa de los días sábados, 
considerando que dejan de circular cerca del 25% 
del total de las grúas disponibles en el distrito, lo cual 
asegura que con el 75 % de los vehículos tipo grúas 
restantes se garantiza la prestación del servicio.

Que de acuerdo al análisis realizado por la Secretaría 
Distrital de Movilidad, con base en los resultados del 
contrato de consultoría 2018-1654 de 2018 y a las 
actuales condiciones establecidas en el Decreto Dis-
trital 840 de 2019, se considera necesario modificar 
las condiciones para la circulación de vehículos de 
transporte de carga señaladas en el citado decreto, con 
el objeto de que contribuyan a la mejora de la calidad 
de aire, reducción de congestión vehicular en horas 
de máxima demanda, aumento en la productividad de 
la actividad de los transportadores y disminución del 
impacto social.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el artículo 3 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 3º.- Zona de restricción. Al interior del 
perímetro señalado en el presente artículo se res-
tringe la circulación de vehículos de transporte de 
carga con “peso bruto vehicular máximo” superior 
a ocho mil quinientos kilogramos (8.500kg.), de 
lunes a viernes entre las 06:00 y las 08:00 horas 
y entre las 17:00 y las 20:00 horas:

	 La zona de restricción inicia en el límite oriental 
de la ciudad con Calle 170-Calle 170-Carrera 
16- Calle 164-Carrera 20-Calle 170-Avenida 
Boyacá-Avenida de La Esperanza-Avenida de 
la Américas-Carrera 30- Calle 24 – Carrera 22 
– Carrera 24 – Calle 6 – Carrera 30 – Avenida 
Calle 3 – Carrera 68 – Avenida de las Américas 
– Avenida Boyacá – Avenida Primero de Mayo 
– Avenida Carrera 68 – Autopista Sur – Avenida 
Boyacá – Avenida Villavicencio – Avenida Caracas 
– Avenida Primero de Mayo Límite oriental.

	 La zona se encuentra descrita físicamente en el 
mapa anexo al presente decreto, del cual forma 
parte integrante, como Zona Uno (1).

	 Parágrafo 1.- En el sector de la Localidad de la 
Candelaria comprendido entre la Carrera 9 y la 
Avenida Circunvalar, y de la Avenida Jiménez a 
la Calle 7, se restringe en todo horario el tráfico de 
vehículos de transporte de carga con “peso bruto 
vehicular máximo” superior a tres mil quinientos 
kilogramos (3.500 kg).

	 Parágrafo 2.- Los vehículos restringidos podrán 
circular por las vías límite definidas para la zona.”

ARTÍCULO 2º.-  Modificar el artículo 5 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 5º.- Restricción por generación ve-
hicular. Los vehículos de carga de año modelo 
superior a veinte (20) años, tendrán restricción 
dentro de la jurisdicción del Distrito Capital los días 
sábados entre las 05:00 y las 21:00 horas, horario 
rotativo de acuerdo con el último dígito de la placa 
par o impar del vehículo. Esta restricción iniciará 
con las placas pares el primer sábado luego de 
la entrada en vigencia el presente Decreto. (Ver 
tabla 1)



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número 6751 • pP. 1-5 • 2020 • MARZO  •  5

Tabla 1: Rotación de placas para pico y placa

Primer sábado luego de la entrada en 
vigencia del presente decreto

Semana 2
Rotación de placas en continuación a la semana 2 de 

vigencia del presente decreto.
Placa par Placa impar

	 Adicionalmente, de lunes a viernes sin incluir fes-
tivos, dichos vehículos no podrán transitar entre 
las 06:00 y las 08:00 horas y entre las 17:00 y las 
20:00 horas.

	 Parágrafo 1.- Los vehículos de servicio público y 
particular clase camioneta, con tipo de carrocería: 
estacas, furgón, estibas y panel, estarán sujetos 
a las medidas de restricción establecidas en el 
presente artículo.

	 Parágrafo 2.- A los vehículos repotenciados, para 
efectos de la aplicación del presente artículo, se 

tendrá en cuenta el año modelo asignado en el 
Registro Único nacional de Transito – RUNT, co-
rrespondiente al modelo del motor reemplazado.”

ARTÍCULO 3º.- Modificar el artículo 6 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedará así:

	 “Artículo 6º.- Excepciones. Estarán exceptuados 
de la restricción establecida en el presente de-
creto, los siguientes vehículos de transporte de 
carga, los cuales deberán portar los distintivos o 
documentos correspondientes que acrediten las 
condiciones que dan origen a la excepción (ver 
Tabla 2).

Tabla 2. Excepciones y descripción

Excepción Categoría Excluida Descripción

1 Vehículos de Emergencia Aplica para vehículos identificados y autorizados para movilizar personas afectadas en 
salud, prevenir o atender desastres o calamidades, o actividades policiales.

2 Vehículos de Valores Aplica a vehículos blindados adaptados para transporte de valores, deben tener los 
logos de la empresa de transporte de valores de manera visible.

3 Vehículos que transporten 
alimentos perecederos

Aplica a vehículos que transporten como carga   alimentos perecederos que no hayan 
tenido transformación física o química, es decir que los alimentos sean naturales y sin 
procesamiento o manufactura.

4 Vehículos que transporten animales vivos

5 Vehículos que transporten flores

6 Vehículos que transporten gases medicinales

7
Vehículos operativos de 

las empresas de servicios 
públicos domiciliarios

Aplica a vehículos de las empresas de servicios públicos domiciliarios operativos en la 
ciudad de Bogotá D.C, siempre y cuando cuenten con plena y pública identificación, 
consistente en los logos de la empresa contratante pintados o adheridos en la carrocería 
del vehículo.

8
Vehículos de transporte de 

maquinaria y materiales para 
obras públicas

Aplica a vehículos de transporte de materiales y maquinaria para obras públicas que se 
encuentren en servicio, siempre y cuando la obra asociada a la actividad cuente con Plan 
de Manejo de Tránsito-PMT aprobado y vigente de acuerdo con los lineamientos definidos 
en el respectivo concepto técnico elaborado por la Secretaría Distrital de Movilidad. Los 
interesados deberán inscribir cada uno de los vehículos con su información de clase, 
marca, línea, modelo y placa única nacional.

9 Vehículos tipo grúa

Aplica a vehículos automotores especialmente diseñados con sistema de enganche 
para levantar y remolcar otro vehículo, siempre y cuando se encuentren debidamente 
registrados como tales en el Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT, con las normas 
y características que exige la actividad para la cual se matricule.

10
Vehículos de transporte 

de carga eléctricos y cero 
emisiones

Aplica a vehículos eléctricos y de cero emisiones, en los términos señalados en la Ley 
1964 de 2019, o la norma que lo modifique, sustituya o adicione.
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11 Vehículos de transporte de 
carga a gas natural dedicado

Aplica a vehículos que han sido diseñados y fabricados para operar exclusivamente con 
gas natural vehicular.

12 Vehículos de transporte de 
carga autorregulados

Aplica a los vehículos de carga que actualmente tienen vigente la Resolución de 
Aprobación del Programa de Autorregulación Ambiental reglamentado en la Resolución 
1869 de 2006 de la Secretaría Distrital de Ambiente.

	 Parágrafo 1°. - Los vehículos de carga extradi-
mensionada y extrapesada estarán sujetos a la 
Resolución 4959 de 2006 del Ministerio de Trans-
porte y a las disposiciones que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, cumpliendo los horarios de 
circulación contemplados en el presente Decreto 
dentro del Distrito Capital y las disposiciones que 
establezca la Secretaría Distrital de Movilidad en 
cada caso.

	 Parágrafo 2°. – Aquellos vehículos a los que hace 
alusión el numeral 12 del presente artículo, que se 
encuentran en proceso de obtener la resolución 
de aprobación o de prórroga de este Programa 
siempre y cuando ya hayan realizado y pagado 
la autoliquidación respectiva al trámite antes del 
31 de enero de 2020, se aplicará la excepción de 
restricción. Esta excepción solo se mantendrá 
mientras esté en firme y por el plazo establecido 
en la resolución vigente de aprobación o prórroga 
del Programa de Autorregulación de cada em-
presa con vehículos de transporte de carga, y las 

prórrogas o modificaciones posteriores a la entra-
da en vigencia del presente Decreto solo tendrán 
validez para efectos diferentes a ser exceptuados 
de las medidas aquí establecidas.

	 Parágrafo 3°. - La excepción establecida en el 
numeral 9 del presente artículo, para vehículos 
tipo grúas, sólo aplica de lunes a viernes sin incluir 
festivos.”

ARTÍCULO 4°.- Modificar el artículo 7 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 7º.- Circulación de vehículos de trans-
porte de carga en función de la malla vial fuera 
del horario de restricción. En malla vial arterial 
con sección vial V-0, V-1, V-2, V-3 y en malla vial 
intermedia con sección vial V4, V4R V5 y V6 se 
permite la circulación de vehículos de transporte 
de carga de todas las designaciones. (Ver tabla 
3)

Tabla 3. Restricción de Circulación según la sección vial

DESIGNACIÓN POR TIPO DE EJE
HORAS VALLE 

(De las 8:00 horas a las 17:00 y entre las 
20:00 horas y las 6:00 horas)

Vía V-0: 100 metros
Vía V-1: 60 metros
Vía V-2: 40 metros

Vía V-3:
30 metros (en sectores sin 
desarrollar)
28 metros (en sectores sin 
desarrollar)

Vía V-3E: 25 metros
Vía V-4: 22 metros
Vía V4R 22 metros (en zonas rurales)

Vía V-5: 18 metros (para zonas 
industriales y acceso a barrios)

Malla Vial Intermedia

Vía V-6:
16 metros (local principal en 
zonas residenciales)

Malla Vial Intermedia

Vía V-7:
13 metros (local secundaria en 
zonas residenciales)

Malla Vial Local
Se permite la circulación de vehículos de 
transporte de carga hasta designación 2 

(máximo 2 ejes)

Vía V-8: 
10 metros (pública, peatonal, 
vehícular restringida)

Malla Vial Local No se permite

Vía V-9: 8 metros (peatonal) Malla Vial Local No se permite

SECCIONES VIALES POT 
(Descripción)

Malla Arterial Principal 
y Malla Arterial 
Complementaria

Malla Vial Intermedia

Se permite la circulación de vehículos de 
transporte de carga de todas las 

designaciones, atendiendo las previsiones del 
Código Nacional de Tránsito Terrestre y la 

señalización implementada
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ARTÍCULO 7º.- Modificar el artículo 11 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 11°.- Cargue y descargue sobre vías 
arterias. No podrán efectuarse maniobras de 
cargue o descargue sobre vías arterias o sobre 
los accesos, salidas y/o conectantes a éstas, en 
ninguna zona del Distrito Capital.

	 Cuando el vehículo tenga como punto de destino 
un predio situado sobre malla vial arterial, deberá 
ingresar al mismo, o efectuar el cargue o des-
cargue desde un estacionamiento fuera de vía, 
o desde la vía intermedia o local más cercana, 
siempre que los vehículos de transporte de car-
ga no excedan los dos (2) ejes, y atendiendo en 
todo caso las previsiones del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre sobre estacionamiento.

	 Cuando no sea posible atender ninguna de las 
alternativas antes enunciadas y el cargue y/o 
descargue deba realizarse sobre la malla vial 
arterial, se efectuará únicamente entre las 22:00 
horas y las 06:00 horas, teniendo una zona de 
transición debidamente señalizada con dispositi-
vos luminosos, a una distancia que permita a los 
demás usuarios de la vía advertir la presencia del 
vehículo.

	 Parágrafo. - Se exceptúan de la restricción antes 
prevista, los vehículos señalados en los numerales 
1,2,6,7 y 8 del artículo 6 del presente decreto.”.

ARTÍCULO 8º.- Modificar el artículo 12 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 12º- Cargue y descargue en malla 
vial no arterial. En las vías intermedias y locales 
podrán realizar esta actividad los vehículos de 
transporte de carga que no excedan dos (2) ejes, 
de las 8:00 horas a las 17:00 horas y entre las 
20:00 horas y las 06:00 horas, atendiendo las pre-
visiones sobre estacionamiento en vía, señaladas 
en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y las 
condiciones de señalización implementadas en las 
vías por la autoridad de tránsito, (Ver Tabla 4).

	 Parágrafo. - Se exceptúan de la restricción antes 
prevista, los vehículos señalados en los numerales 
1,2,6,7 y 8 del artículo 6 presente decreto.”.

ARTÍCULO 9º.- Modificar el artículo 14 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 14º.- Medidas especiales para el 
cargue y descargue. Se restringe el cargue y 
descargue de lunes a viernes, entre las 06:00 y las 
22:00 horas, y los días sábados entre las 11:00 y 
las 16:00 horas, en las siguientes vías (Ver tabla 4):

	 En malla vial local con sección vial V-7, con an-
cho mínimo de calzada de seis (6,00) metros se 
permite la circulación de vehículos de transporte 
de carga de hasta dos (2) ejes, de acuerdo con 
lo establecido en el presente Decreto.

	 Parágrafo 1. Para la circulación de vehículos de 
transporte de carga en cualquier vía, se atenderán 
las previsiones del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre y la señalización implementada por la 
autoridad de tránsito.

	 Parágrafo 2. En casos excepcionales, la Se-
cretaría Distrital de Movilidad, podrá autorizar la 
circulación de vehículos de carga que transporten 
combustibles para realizar actividades de abaste-
cimiento en la ciudad.”

ARTÍCULO 5º.- Modificar el artículo 8 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 8º.- Transporte de maquinaria agríco-
la, industrial y/o de vehículos de construcción. 
La movilización de maquinaria agrícola, industrial 
y/o de construcción deberá efectuarse entre las 
22:00 horas y las 06:00 horas.

	 Los vehículos articulados que transporten maqui-
naria deberán desplazarse junto con vehículos 
acompañantes en la parte delantera y trasera, 
de acuerdo con las exigencias previstas por la 
reglamentación nacional vigente, aplicable para 
carga extradimensionada o extrapesada.

	 Parágrafo. - La maquinaria agrícola, industrial y/o 
de vehículos de construcción, no podrá estacionar 
en las vías públicas o privadas que están abiertas 
al público.”

ARTÍCULO 6º.- Modificar el artículo 10 del Decreto 
Distrital 840 de 2019 el cual quedara así:

	 “Artículo 10°.- Circulación de montacargas. Los 
montacargas podrán circular por las vías públicas 
y las vías privadas abiertas al público en la juris-
dicción del Distrito Capital, cumpliendo con las 
condiciones descritas en la Resolución 1068 de 
2015 expedida por el Ministerio de Transporte, y 
las demás que la modifiquen, sustituyan o comple-
menten de acuerdo con las exigencias previstas 
por la reglamentación nacional vigente.

	 Los montacargas que no puedan transitar por su 
propia autonomía, deberán ser transportados en 
otros vehículos de manera que no sobresalgan de 
los límites de éstos, de conformidad con la Reso-
lución 4100 de 2004 expedida por el Ministerio de 
Transporte o la norma que lo modifique, adicione 
o sustituya”
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	 1. En el tramo vial (en la cuadra) donde se ubique 
una zona destinada para el ascenso y descenso 
de pasajeros (paradero) de vehículos de servicios 
del SITP.

	 2. Vías de doble sentido de circulación y un carril 
por sentido, por donde circulen servicios del SITP.

	 Parágrafo 1.- En casos excepcionales donde 
se demuestre que hay deficiencia de infraes-
tructura, la autoridad competente evaluará las 
condiciones para establecer zonas de cargue y 
descargue, siempre y cuando los generadores 
de carga cumplan con las exigencias de cupos de 

estacionamiento y zonas de cargue y descargue 
establecidos en el POT.

	 Parágrafo 2.- Toda maniobra de cargue o descar-
gue que se realice sobre espacio público con el 
uso de montacargas deberá estar precedida de las 
medidas de seguridad necesarias, como el aisla-
miento de la zona de operación, su demarcación y 
el señalamiento de un corredor para el tránsito de 
peatones. Se adoptará un protocolo de seguridad 
que incluya entre otros elementos: señalización, 
dispositivos canalizadores y el apoyo de personal 
capacitado para las funciones de banderero.

Tabla 4. Restricción de Cargue y Descargue según 
la sección vial

DESIGNACIÓN POR TIPO DE EJE
DESIGNACIÓN POR 
FUNCIONALIDAD Y 
OPERACIÓN VIAL

Vía V-0: 100 metros

Vía V-1: 60 metros
Vía V-2: 40 metros

Vía V-3: 30 metros (en sectores sin 
desarrollar)
28 metros (en sectores sin 
desarrollar)

Vía V-3E: 25 metros
Vía V-4: 22 metros
Vía V4R 22 metros (en zonas rurales)

Vía V-5: 18 metros (para zonas industriales y 
acceso a barrios)

Malla Vial Intermedia

Vía V-6:
16 metros (local principal en zonas 
residenciales) Malla Vial Intermedia

Vía V-7: 13 metros (local secundaria en zonas 
residenciales)

Malla Vial Local

Vía V-8: 10 metros (pública, peatonal, 
vehícular restringida)

Malla Vial Local No se permite No se permite

Vía V-9: 8 metros (peatonal) Malla Vial Local No se permite No se permite

CARGUE Y DESCARGUE
SECCIONES VIALES POT 

(Descripción)

Malla Arterial Principal y Malla 
Arterial Complementaria

Malla Vial Intermedia

Horario permitido para cargue y descargue: 
De las 22:00 a las 06:00 horas

Se permite el cargue y descargue con 
vehículos de transporte de carga hasta 

designación 2 (máximo 2 ejes), de las 8:00 
horas hasta las 17:00 horas y entre las 

20:00 horas y las 06:00 horas, atendiendo 
las previsiones del CNT

Restringir el cargue y descargue de 
Lunes a Viernes, entre las 06:00 y las 
22:00 horas y, los días sábados entre 
las 11:00 y las 16:00 horas, en las 
siguientes vías:
- En el tramo vial (en la cuadra) 
donde se ubique una zona destinada 
para estacionamiento o parada de 
vehículos de servicios del SITP.                         
-Vías de doble sentido de circulación 
y un carril por sentido, por donde 
circulen servicios del SITP.

ARTÍCULO 10º.- Socialización de las medidas. La 
Secretaría Distrital de Movilidad adelantará una cam-
paña de divulgación a la ciudadanía, a los gremios 
de transporte de carga, industria y comercio, sobre 
las medidas tomadas dentro del presente Decreto, su 
alcance y fundamentos técnicos.

ARTÍCULO 11°.- Vigencia. El presente Decreto rige 
a partir de la fecha de su publicación y los demás artí-
culos del Decreto Distrital 840 de 2019, que no fueren 
modificados y que no resulten contrarias al presente 
decreto, continúan vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ
Secretaria Distrital de Ambiente

NICOLÁS FRANCISCO ESTUPIÑÁN ALVARADO
Secretario Distrital de Movilidad
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SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000144
(Marzo 4 de 2020)

 “Por la cual se deroga un nombramiento y se 
hace un nombramiento en período de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.

en uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto 101 de 2004 y 

artículo 4 el Decreto 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20192130017605 del 18-
03-2019, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer diez (10) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213033, 
denominado Auxiliar Administrativo código 407 Grado 
27 del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que en relación con la Convocatoria 328 de 2015, el 
Consejo de Estado profirió fallo el día 10 de octubre 
de 2019 dentro de la Acción de Nulidad Simple, Ex-
pediente N°.11001-03-25-000-2016-00988-00 (4469-
2016) que acumulaba 51 demandas de nulidad. Con 
la expedición de la mencionada sentencia se resuelve 
de fondo y de manera definitiva el objeto del proceso 
y esta Secretaría debe continuar con las acciones 
tendientes a cumplir con el trámite de la mencionada 
convocatoria.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil remitió la 
lista de elegibles correspondiente al empleo OPEC No. 
213033, para verificación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda del cumplimiento de requisitos. 
Dentro de la lista de elegibles aparece el nombre del 
señor ORLANDO ANTONIO LOPEZ GUZMAN en el 
segundo puesto para el cargo de Auxiliar Administrativo 
código 407 Grado 27. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado N°. 20192130651621, de fecha 30 de 
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
a los Grupos III y IV, en su mayoría, ya se encuentran 
en firme.

Que mediante Resolución No. SDH-000483 de 15 de 
noviembre de 2019, se nombró en período de prueba 
a ORLANDO ANTONIO LÓPEZ GUZMÁN, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 19.460.286 en 
el cargo de Auxiliar Administrativo código 407 Grado 
27, de la planta globalizada de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, quien ocupó el segundo (2) puesto de 
la lista de elegibles.

Que mediante oficio radicado No.2019EE204602 del 
18 de noviembre de 2019, se le comunicó el nombra-
miento en período en prueba de la Resolución No. 
SDH-000483 del 15 de noviembre de 2019, donde se 
le informaba que debía manifestar por escrito, su acep-
tación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
recibo de la presente comunicación, y tomar posesión 
del cargo dentro de los diez (10) hábiles siguientes a 
la aceptación.

Que mediante radicado 2020ER12491, del 11 de fe-
brero de 2020 el señor LOPEZ GUZMAN, manifiesta 
que no tomará posesion del cargo. 

Que el numeral 1° del artículo 2.2.5.1.12. del Decreto 
648 de 2017, establece que: “La autoridad nominadora 
deberá derogar el nombramiento cuando:”(…) 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del 
nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Consti-
tución, la ley o el presente Título. (…)”

RESOLUCIONES DE 2020
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Que el artículo 2.2.20.2.23 del Decreto 1083 de 2015. 
dispone:

	 “Utilización de la lista de elegibles. Efectuado uno 
o varios nombramientos con las personas que figu-
ren en la lista de elegibles, los puestos de la lista 
se suplirán con los nombres de quienes sigan en 
orden descendente para su utilización, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 5 del artículo 17 del 
Decreto-ley 790 de 2005. (…)

Que en consecuencia, se hace necesario derogar el 
nombramiento en período de prueba efectuado me-
diante Resolución No. SDH-000483 de 15 de noviem-
bre de 2019, al señor ORLANDO ANTONIO LÓPEZ 
GUZMÁN y se procede a efectuar el nombramiento en 
período de prueba de la señora PAOLA LIBREROS 
JIMÉNEZ, quien ocupó el puesto número once (11) de 
la lista de elegibles.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Auxiliar Administrativo código 407 Grado 
27, de la planta globalizada de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Derogar el nombramiento en periodo 
de prueba efectuado mediante Resolución No. SDH- 
000483 de 15 de noviembre de 2019, a ORLANDO 
ANTONIO LÓPEZ GUZMÁN, identificado con cédula 
de ciudadanía No 19.460.286 en el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 407 Grado 27, de la planta 
globalizada de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 
conformidad con lo expuesto en los considerandos de 
la presente Resolución.

PARÁGRAFO 1. Los demás nombramientos señala-
dos en la resolución SDH-000483 de 15 de noviembre 
de 2019 se mantienen en firme y sin modificación.

ARTÍCULO 2º.  Nombrar en período de prueba a la 
señora PAOLA LIBREROS JIMÉNEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 66.681.735 para desem-
peñar el cargo de Auxiliar Administrativo código 407 
Grado 27, de la planta globalizada de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte consi-
derativa de la presente resolución, con una asignación 
básica mensual de $2.540.043.

ARTÍCULO 3º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCULO 4°.  La señora PAOLA LIBREROS JI-
MENEZ, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días hábiles, a partir de la comunicación del nombra-
miento que realice la Subdirección del Talento Huma-
no, para manifestar si acepta y diez (10) días hábiles 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de 
la fecha de la aceptación.  

ARTÍCULO 5°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000145
(Marzo 4 de 2020)

 “Por la cual se deroga un nombramiento y se 
hace un nombramiento en período de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.

en uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto 101 de 2004 y 

artículo 4 el Decreto 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 
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Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el artí-
culo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3° 
de la Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20192130016745 del 18-
03-2019, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer cuatro (4) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213065, 
denominado Profesional Universitario código 219 Gra-
do 14, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015.”

Que en relación con la Convocatoria 328 de 2015, el 
Consejo de Estado profirió fallo el día 10 de octubre 
de 2019 dentro de la Acción de Nulidad Simple, Ex-
pediente N°.11001-03-25-000-2016-00988-00 (4469-
2016) que acumulaba 51 demandas de nulidad. Con 
la expedición de la mencionada sentencia se resuelve 
de fondo y de manera definitiva el objeto del proceso 
y esta Secretaría debe continuar con las acciones 
tendientes a cumplir con el trámite de la mencionada 
convocatoria.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil remitió la 
lista de elegibles correspondiente al empleo OPEC No. 
213065, para verificación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda del cumplimiento de requisitos. 
Dentro de la lista de elegibles aparece el nombre del 
señor YONH FREDY PIRACOCA OCHOA en el segun-
do puesto para el cargo de Profesional Universitario 
código 219 Grado 14. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado N°. 20192130651621, de fecha 30 de 
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
a los Grupos III y IV, en su mayoría, ya se encuentran 
en firme.

Que mediante Resolución No. SDH- 000455 de 15 de 
noviembre de 2019, se nombró en período de prueba 
a YONH FREDY PIRACOCA OCHOA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 7.184.166 en el cargo 
de Profesional Universitario código 219 Grado 14, 
asignado a la Oficina de Atención al Ciudadano dentro 
de la planta globalizada de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien ocupó el segundo (2) puesto de la 
lista de elegibles.

Que mediante oficio radicado No.2019EE204512 del 
18 de noviembre de 2019, se le comunicó el nombra-
miento en período en prueba de la Resolución No. 
SDH-000455 del 18 de noviembre de 2019, donde se 
le informaba que debía manifestar por escrito, su acep-
tación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
recibo de la presente comunicación, y tomar posesión 
del cargo dentro de los diez (10) hábiles siguientes a 
la aceptación.

Que mediante correo electrónico del 03 de diciembre 
de 2019, el señor PIRACOCA OCHOA, manifiesta que 
no tomará posesion del cargo. 

Que el numeral 1° del artículo 2.2.5.1.12. del Decreto 
648 de 2017, establece que: “La autoridad nominadora 
deberá derogar el nombramiento cuando:”(…) 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del 
nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Consti-
tución, la ley o el presente Título. (…)”

Que el artículo 2.2.20.2.23 del Decreto 1083 de 2015. 
dispone:

	 “Utilización de la lista de elegibles. Efectuado uno 
o varios nombramientos con las personas que figu-
ren en la lista de elegibles, los puestos de la lista 
se suplirán con los nombres de quienes sigan en 
orden descendente para su utilización, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 5 del artículo 17 del 
Decreto-ley 790 de 2005. (…)

Que en consecuencia, se hace necesario derogar 
el nombramiento en período de prueba efectuado 
mediante Resolución No. SDH- 000455 de 15 de no-
viembre de 2019, al señor YONH FREDY PIRACOCA 
OCHOA y se procede a efectuar el nombramiento en 
período de prueba de la señora NOEMI MARTINEZ 
PRADA, quien ocupó el quinto (5) puesto de la lista 
de elegibles.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
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Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Profesional Universitario código 219 Grado 
14, ubicado en la Oficina de Atención al Ciudadano.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Derogar el nombramiento en periodo 
de prueba efectuado mediante Resolución No. SDH- 
000455 de 15 de noviembre de 2019, a YONH FRE-
DY PIRACOCA OCHOA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.184.166 en el cargo de Profesional 
Universitario código 219 Grado 14, ubicado en la Ofi-
cina de Atención al Ciudadano de la planta globalizada 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad 
con lo expuesto en los considerandos de la presente 
Resolución.

PARÁGRAFO 1. Los demás nombramientos señala-
dos en la resolución SDH-000455 de 15 de noviembre 
de 2019 se mantienen en firme y sin modificación.

ARTÍCULO 2º.  Nombrar en período de prueba a la 
señora NOEMI MARTÍNEZ PRADA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 63.346.900 para desempe-
ñar el cargo de Profesional Universitario código 219 
Grado 14, ubicado en la Oficina de Atención al Ciuda-
dano de la planta globalizada de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa 
de la presente resolución, con una asignación básica 
mensual de $3.395.940.

ARTÍCULO 3º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCULO 4°.  La señora NOEMI MARTINEZ PRADA, 
de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días há-
biles, a partir de la comunicación del nombramiento 
que realice la Subdirección del Talento Humano, para 
manifestar si acepta y diez (10) días hábiles para po-
sesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación.  

ARTÍCULO 5°.  La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número 171DDI-
003007,2020EE 28914

(Marzo 3 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

-DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.
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Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro Distrital de los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 16 Registros, Anexo No. 2 con 214 Registros	 .

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses siguientes 
a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

GENERAL DE FISCALIZACIÓN EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún Recurso. La notificación se entenderá surtida 
desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

CAMILO ANDRÉS GALVIS ALZATE
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E.)
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Resolución Número 177DDI-
003094,2020EE 29765

(Marzo 4 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

-DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publi-
car se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 17 Registros, Anexo No. 2 con 12 
Registros	 .

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

 LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORRO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses si-
guientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

GENERAL DE FISCALIZACIÓN EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

CAMILO ANDRÉS GALVIS ALZATE
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E.)
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Resolución Número 
1982DCO003082

(Marzo 3 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SER-
VICIO Y NOTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE COBRO
En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-
culo del artículo 4 del Decreto 834 de 2018, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 

del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y  
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución DCO 002905 de fecha 28 de febrero de 2020, 
proferida por la Jefe de la Oficina de Depuración de 
Cartera de la Dirección Distrital de Cobro, el acto ad-
ministrativo relacionado en el anexo No.1, corresponde 

a los registros de deuda del impuestos Ica, Predial y 
Vehículos, se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, este despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el 
Registro Distrital de los actos administrativos relacio-
nados en el anexo No. 1 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos a 
publicar se encuentran listados en el siguiente anexo: 
356 registros.

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del 
anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Depuración de Cartera Resolución Depuración de 
Cartera

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

La atención referente a los procesos de cobro será 
efectuada en la Carrera 6 N° 14 – 98 Torre A piso 3°

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir 
de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días de mar-
zo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWÍN FERNANDO CÁRDENAS PITA
 Jefe Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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Resolución Número 
2040DCO003107
(Marzo 3 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SER-
VICIO Y NOTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE COBRO
En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-
culo del artículo 4 del Decreto 834 de 2018, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 

del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4 
fueron devueltos por correo y se hace necesario pu-
blicarlos en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, este despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el 
Registro Distrital de los actos administrativos relacio-
nados en los anexos No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4 que 
hace parte de la presente resolución, de acuerdo con 
la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos a 
publicar se encuentran listados en los siguientes ane-
xos: Anexo No. 1 con 2 registros, Anexo No. 2 con 20 
registros, Anexo No. 3 con 2 registros y No. 4 con 6 
registros, total número de registros 30.

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del 
anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE FALLA EXCEPCIONES

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina Cobro Especializado de la Subdirección 
de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de Cobro, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación 
del presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2

OFICINA TIPO DE ACTO

DEPURACIÓN DE CARTERA RESOLUCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD DE PARTE

COBRO PREJURÍDICO RESOLUCIÓN FACILIDAD DE PAGO

COBRO ESPECIALIZADO 

RESOLUCIÓN TERMINACIÓN PROCESO

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LAS EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCIÓN QUE FALLA EXCEPCIONES

COBRO GENERAL
RESOLUCIÓN TERMINACIÓN PROCESO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON EL PROCESO

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún Recurso. La notificación se entenderá surtida 
desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.3.

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO ESPECIALIZADO RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO
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Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago contemplado en el artículo 
831 del Estatuto Tributario Nacional.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4.

OFICINA TIPO DE ACTO

DEPURACIÓN DE CARTERA RESOLUCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD DE PARTE

Contra el acto administrativo mencionado procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse ante 
la Oficina de Depuración de Cartera de la Dirección Distrital de Cobro, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 Piso 3 
Torre A, dentro de los dos (2) meses siguientes a esta publicación.

La atención referente a los procesos de cobro será efectuada en la Carrera 6 No. 14 – 98 Torre A piso 3°.

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días de marzo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWÍN FERNANDO CÁRDENAS PITA
 Jefe Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Resolución Número 0008
(Enero 8 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, 
y el Decreto Distrital No.  001 del 1° de enero de 

2020, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Asesor, Código 105 Grado 06, del 
Despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer, se 
encuentra vacante desde el 7 de enero de 2020, de 
acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 0005 del 
7 de enero de 2020.

Que LAURA MARCELA TAMI LEAL, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.907.347, cumple con los 
requisitos mínimos, previstos en el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales, adoptado 
mediante Resolución No. 0096 del 4 de marzo de 
2019, “Por la cual se modifica el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales para los 
empleos de la Secretaria Distrital de la Mujer”, para 
desempeñar el empleo de Asesor, Código 105 Grado 
06, del Despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de LAU-
RA MARCELA TAMI LEAL, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.907.347, en el cargo de Asesor, 
Código 105 Grado 06, del Despacho de la Secretaría 
Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a LAURA MARCELA 
TAMI LEAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.907.347, en el cargo de Asesor, Código 105 Grado 06, 
del Despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento cuen-
ta con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios personales y 
aportes patronales durante la vigencia fiscal en curso, de 
acuerdo con la certificación expedida por la Directora de 
Gestión Administrativa y Financiera, de fecha 7 de enero 
de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto Distrital 816 del 26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTÍFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los ocho (8) días del mes de 
enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0020
(Enero 14 de 2020)

“Por medio de la cual se prórroga un nombra-
miento provisional en una vacante definitiva”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En uso de sus facultades legales, en especial, 
las conferidas por el numeral 2° del artículo 1°

del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto Dis-
trital No. 0001 del 1° de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo del artículo 8° del Decreto Nacional 
No. 1227 de 2005, modificado por el artículo 1° del 
Decreto Nacional No. 4968 del 2007, define que la Co-
misión Nacional del Servicio Civil autorizará prórrogas 
de nombramientos provisionales.

Que en relación con el artículo 1° del Decreto Nacional 
4968 de 2007, es pertinente señalar que el Consejo 
de Estado a través de Auto del 5 de mayo de 2014, 
suspendió provisionalmente algunos apartes del citado 
Decreto, hasta tanto se produzca un pronunciamiento 
definitivo sobre la nulidad del mismo.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió 
la Circular No. 003 del 11 de junio de 2014, por medio 
de la cual se estableció en relación con los efectos del 
Auto proferido por el Consejo de Estado, que a partir 
del 12 de junio de 2014, no expediría autorizaciones 
para proveer transitoriamente los empleos de carrera 
a través de nombramiento en provisionalidad y de pró-
rrogas, mientras la suspensión provisional ordenada 
por el Consejo de Estado continúe vigente.  

Que el numeral 2° del artículo 1º del Decreto Distrital 
101 de 2004, “Por el cual se establecen unas asigna-
ciones en materia de personal a los organismos del 
sector central de la Administración Distrital”, dispone:

	 “ARTÍCULO  1º.  Asignase a las Secretarías de 
Despacho, Departamentos Administrativos y 
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Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos decidir 
los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo Or-
ganismo, entre otros, los siguientes temas:

	 (…)

	 2. Realizar encargos, prórrogas de nombramientos 
provisionales y retiros;”

Que mediante Resolución No. 0293 del 19 de julio de 
2019, le fue prorrogado el nombramiento de MARÍA 
FERNANDA JARAMILLO JIMÉNEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.366.030, en el empleo 
en vacancia definitiva de Profesional Universitario, Có-
digo 219 Grado 15, de la Dirección de Territorialización 
de Derechos y Participación, de la Secretaría Distrital 
de la Mujer, a partir del 21 de julio de 2019 y hasta el 
20 de enero de 2020.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, es 
procedente prorrogar el nombramiento provisional de la 
servidora pública hasta que los empleos sean provistos 
de manera definitiva por concurso público de méritos, 
de acuerdo con la convocatoria que actualmente se 
encuentra realizando la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en virtud del Acuerdo No. 2018000007326 del 14 
de noviembre de 2018.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Prorrogar a partir del 21 de 
enero de 2020 y hasta que sean provistos los cargos 
de manera definitiva por concurso público de méritos, 
el siguiente nombramiento provisional de la planta de 
cargos de la Secretaría Distrital de la Mujer, así:

No. NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA EMPLEOS EN VACANCIA 
DEFINITIVA DEPENDENCIA

1 MARÍA FERNANDA JARAMILLO 
JIMÉNEZ 1.032.366.030 Profesional Universitario, 

Código 219 Grado 15.

Dirección de 
Territorialización de 

Derechos y Participación

ARTÍCULO SEGUNDO.  La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los catorce (14) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0031
(Enero 15 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y el 
Decreto Distrital No.  001 del 1° de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Subsecretario de Despacho, Có-
digo 045 Grado 08, de la Subsecretaría de Gestión 
Corporativa, de la Secretaría Distrital de la Mujer, se 
encuentra vacante desde el 16 de enero de 2020, de 

acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 0011 del 
10 de enero de 2020.

Que TATIANA MILENA MENDOZA LARA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 22.583.545, cumple con 
los requisitos mínimos, previstos en el Manual Específi-
co de Funciones y Competencias Laborales, adoptado 
mediante Resolución No. 0096 del 4 de marzo de 2019, 
“Por la cual se modifica el Manual Específico de Fun-
ciones y Competencias Laborales para los empleos de 
la Secretaria Distrital de la Mujer”, para desempeñar 
el empleo de Subsecretario de Despacho, Código 045 
Grado 08, de la Subsecretaría de Gestión Corporativa, 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de TA-
TIANA MILENA MENDOZA LARA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 22.583.545, en el cargo 
de Subsecretario de Despacho, Código 045 Grado 
08, de la Subsecretaría de Gestión Corporativa, de la 
Secretaría Distrital de la Mujer

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a TATIANA MILENA 
MENDOZA LARA, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 22.583.545, en el cargo de Subsecretario de 
Despacho, Código 045 Grado 08, de la Subsecretaría de 
Gestión Corporativa, de la Secretaría Distrital de la Mujer.
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los quince (15) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0032
(Enero 15 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, 
y el Decreto Distrital No.  001 del 1° de enero de 

2020, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Subsecretario de Despacho, Có-
digo 045 Grado 08, de la Subsecretaría de Políticas 
de Igualdad, de la Secretaría Distrital de la Mujer, se 
encuentra vacante desde el 16 de enero de 2020, de 
acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 0025 del 
15 de enero de 2020.

Que DIANA MARÍA PARRA ROMERO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.118.236, cumple con 
los requisitos mínimos, previstos en el Manual Específi-
co de Funciones y Competencias Laborales, adoptado 
mediante Resolución No. 0096 del 4 de marzo de 2019, 
“Por la cual se modifica el Manual Específico de Fun-
ciones y Competencias Laborales para los empleos de 
la Secretaria Distrital de la Mujer”, para desempeñar 
el empleo de Subsecretario de Despacho, Código 045 

Grado 08, de la Subsecretaría de Políticas de Igualdad, 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de 
DIANA MARÍA PARRA ROMERO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.118.236, en el cargo de 
Subsecretario de Despacho, Código 045 Grado 08, 
de la Subsecretaría de Políticas de Igualdad, de la 
Secretaría Distrital de la Mujer

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a DIANA MARÍA 
PARRA ROMERO, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 53.118.236, en el cargo de Subsecretario de 
Despacho, Código 045 Grado 08, de la Subsecretaría 
de Políticas de Igualdad, de la Secretaría Distrital de 
la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los quince (15) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0043
(Enero 17 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y
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CONSIDERANDO:

Que el empleo de Subsecretario de Despacho, Código 
045 Grado 08, de la Subsecretaría de Fortalecimiento 
de Capacidades y Oportunidades, de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, se encuentra vacante desde el 
16 de enero de 2020, de acuerdo con lo previsto en la 
Resolución No. 0027 del 15 de enero de 2020.

Que LISA CRISTINA GÓMEZ CAMARGO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.807.858, cumple con 
los requisitos mínimos, previstos en el Manual Específi-
co de Funciones y Competencias Laborales, adoptado 
mediante Resolución No. 0096 del 4 de marzo de 2019, 
“Por la cual se modifica el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales para los 
empleos de la Secretaria Distrital de la Mujer”, 
para desempeñar el empleo de Subsecretario de Des-
pacho, Código 045 Grado 08, de la Subsecretaría de 
Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, de 
la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de LISA 
CRISTINA GÓMEZ CAMARGO, identificada con cé-
dula de ciudadanía No. 52.807.858, en el cargo de 
Subsecretario de Despacho, Código 045 Grado 08, de 
la Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades 
y Oportunidades, de la Secretaría Distrital de la Mujer

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a LISA CRISTINA 
GÓMEZ CAMARGO, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 52.807.858, en el cargo de Subsecretario de 
Despacho, Código 045 Grado 08, de la Subsecretaría 
de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los diecisiete (17) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0065
(Enero 29 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Director Técnico, Código 009 Grado 
06, de la Dirección de Contratación, de la Subsecreta-
ría de Gestión Corporativa, de la Secretaría Distrital de 
la Mujer, se encuentra vacante desde el 23 de enero 
de 2020, de acuerdo con lo previsto en la Resolución 
No. 0019 del 14 de enero de 2020.

Que ADIBI JALIMA JALAFES MONTES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 23.175.966, cumple 
con los requisitos mínimos, previstos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, 
adoptado mediante Resolución No. 0096 del 4 de 
marzo de 2019, “Por la cual se modifica el Manual Es-
pecífico de Funciones y Competencias Laborales para 
los empleos de la Secretaria Distrital de la Mujer”, para 
desempeñar el empleo de Director Técnico, Código 
009 Grado 06, de la Dirección de Contratación, de la 
Subsecretaría de Gestión Corporativa, de la Secretaría 
Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de ADIBI 
JALIMA JALAFES MONTES, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.175.966, en el cargo de Director 
Técnico, Código 009 Grado 06, de la Dirección de Con-
tratación, de la Subsecretaría de Gestión Corporativa, 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a ADIBI JALIMA 
JALAFES MONTES, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 23.175.966, en el cargo de Director Técnico, 
Código 009 Grado 06, de la Dirección de Contratación, 
de la Subsecretaría de Gestión Corporativa, de la 
Secretaría Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
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por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veintinueve (29) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0066
(Enero 29 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Asesor, Código 105 Grado 06, del 
Despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer, se 
encuentra vacante desde el 3 de febrero de 2020, de 
acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 0061 del 
28 de enero de 2020.

Que NATALIA OVIEDO MEZA, identificada con cé-
dula de ciudadanía No. 52.969.307, cumple con los 
requisitos mínimos, previstos en el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales, adoptado 
mediante Resolución No. 0096 del 4 de marzo de 
2019, “Por la cual se modifica el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales para los 
empleos de la Secretaria Distrital de la Mujer”, para 
desempeñar el empleo de Asesor, Código 105 Grado 
06, del Despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de 
NATALIA OVIEDO MEZA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.969.307, en el cargo de Asesor, 
Código 105 Grado 06, del Despacho de la Secretaría 
Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a NATALIA OVIE-
DO MEZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.969.307, en el cargo de Asesor, Código 105 Grado 
06, del Despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veintinueve (29) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0073
(Enero 31 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Director Técnico, Código 009 Gra-
do 06, de la Dirección de Eliminación de las Violen-
cias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia, de la 
Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades, de la Secretaría Distrital de la Mujer, 
se encuentra vacante desde el 21 de enero de 2020, 
de acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 0048 
del 20 de enero de 2020.

Que ALEXANDRA QUINTERO BENAVIDES, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 52.696.256, cumple 
con los requisitos mínimos, previstos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, 
adoptado mediante Resolución No. 0096 del 4 de 
marzo de 2019, “Por la cual se modifica el Manual Es-
pecífico de Funciones y Competencias Laborales para 
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los empleos de la Secretaria Distrital de la Mujer”, para 
desempeñar el empleo de Director Técnico, Código 
009 Grado 06, de la Dirección de Eliminación de las 
Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia,  de 
la Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades, de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de 
ALEXANDRA QUINTERO BENAVIDES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.696.256, en el car-
go de Director Técnico, Código 009 Grado 06, de la 
Dirección de Eliminación de las Violencias contra las 
Mujeres y Acceso a la Justicia, de la Subsecretaría de 
Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, de 
la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a ALEXANDRA 
QUINTERO BENAVIDES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.696.256, en el cargo de Director 
Técnico, Código 009 Grado 06, de la Dirección de Eli-
minación de las Violencias contra las Mujeres y Acceso 
a la Justicia, de la Subsecretaría de Fortalecimiento 
de Capacidades y Oportunidades, de la Secretaría 
Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los treinta y ún (31) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0074
(Enero 31 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramien-
to en un empleo de libre nombramiento y remo-

ción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Jefe de Oficina Asesora, Código 115 
Grado 06, de la Oficina Asesora Jurídica, de la Secre-
taría Distrital de la Mujer, se encuentra vacante desde 
el 16 de enero de 2020, de acuerdo con lo previsto 
en la Resolución No. 0024 del 15 de enero de 2020.

Que DALIA INES OLARTE MARTÍNEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 63.555.795, cumple 
con los requisitos mínimos, previstos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, 
adoptado mediante Resolución No. 0096 del 4 de 
marzo de 2019, “Por la cual se modifica el Manual Es-
pecífico de Funciones y Competencias Laborales para 
los empleos de la Secretaria Distrital de la Mujer”, para 
desempeñar el empleo de Jefe de Oficina Asesora, 
Código 115 Grado 06, de la Oficina Asesora Jurídica, 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de DALIA 
INES OLARTE MARTÍNEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 63.555.795, en el cargo de Jefe de 
Oficina Asesora, Código 115 Grado 06, de la Oficina 
Asesora Jurídica, de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a DALIA INES 
OLARTE MARTÍNEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.555.795, en el cargo de Jefe de 
Oficina Asesora, Código 115 Grado 06, de la Oficina 
Asesora Jurídica, de la Secretaría Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
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respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los treinta y ún (31) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0114
(Febrero 13 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Director Técnico, Código 009 Grado 
06, de la Dirección de Territorialización de Derechos y 
Participación, de la Subsecretaría de Fortalecimiento 
de Capacidades y Oportunidades de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, se encontrará vacante en forma 
definitiva, a partir del 17 de febrero de 2020, por renun-
cia presentada de su actual titular, aceptada mediante 
Resolución No. 0092 del 11 de febrero de 2020.

Que ROSA PATRICIA CHAPARRO NIÑO, identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 47.438.870, cumple 
con los requisitos mínimos, previstos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, 
adoptado mediante Resolución No. 0096 del 4 de 
marzo de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los empleos de la Secretaría Distrital de la Mujer”, 
para desempeñar el empleo de Director Técnico, Códi-
go 009 Grado 06, de la Dirección de Territorialización 
de Derechos y Participación, de la Subsecretaría de 
Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades de 
la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de ROSA 
PATRICIA CHAPARRO NIÑO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 47.438.870, en el cargo de Director 
Técnico, Código 009 Grado 06, de la Dirección de 
Territorialización de Derechos y Participación, de la 
Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a ROSA PATRI-
CIA CHAPARRO NIÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 47.438.870, en el cargo de Director 
Técnico, Código 009 Grado 06, de la Dirección de 
Territorialización de Derechos y Participación, de la 
Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades de la Secretaría Distrital de la Mujer, 
quien deberá posesionarse una vez quede vacante el 
cargo en forma definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital No. 816 
del 26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
febrero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0115
(Febrero 17 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:
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Que el empleo de Director Técnico, Código 009 Grado 
06, de la Dirección de Talento Humano, de la Sub-
secretaría de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, se encontrará vacante en forma 
definitiva, a partir del 18 de febrero de 2020, por renun-
cia presentada de su actual titular, aceptada mediante 
Resolución No. 0064 del 29 de enero de 2020.

Que LILIAN ALEXANDRA HURTADO BUITRAGO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.031.168, 
cumple con los requisitos mínimos, previstos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias La-
borales, adoptado mediante Resolución No. 0096 del 
4 de marzo de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los empleos de la Secretaría Distrital de la Mu-
jer”, para desempeñar el empleo de Director Técnico, 
Código 009 Grado 06, de la Dirección de Talento 
Humano, de la Subsecretaría de Gestión Corporativa 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de LI-
LIAN ALEXANDRA HURTADO BUITRAGO, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 52.031.168, en el 
cargo de Director Técnico, Código 009 Grado 06, de 
la Dirección de Talento Humano, de la Subsecretaría 
de Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de 
la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a LILIAN ALEXAN-
DRA HURTADO BUITRAGO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.031.168, en el cargo de Director 
Técnico, Código 009 Grado 06, de la Dirección de 
Talento Humano, de la Subsecretaría de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Distrital de la Mujer, quien 
deberá posesionarse una vez quede vacante el cargo 
en forma definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital No. 816 
del 26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los diecisiete (17) días del 
mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0117
(Febrero 19 de 2020)

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento 
en un empleo de libre nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Jefe de Oficina Asesora, Código 115 
Grado 06, de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, se encuentra vacante 
en forma definitiva, desde el 18 de febrero de 2020.

Que ADRIANA ESTUPIÑAN JARAMILLO, identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 52.696.423, cumple 
con los requisitos mínimos, previstos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, 
adoptado mediante Resolución No. 0096 del 4 de 
marzo de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los empleos de la Secretaría Distrital de la Mu-
jer”, para desempeñar el empleo de Jefe de Oficina 
Asesora, Código 115 Grado 06, de la Oficina Asesora 
de Planeación de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de 
ADRIANA ESTUPIÑAN JARAMILLO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.696.423, en el cargo 
de Jefe de Oficina Asesora, Código 115 Grado 06, 
de la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría 
Distrital de la Mujer.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a ADRIANA ESTU-
PIÑAN JARAMILLO, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 52.696.423, en el cargo de Jefe de Oficina 
Asesora, Código 115 Grado 06, de la Oficina Asesora 
de Planeación de la Secretaría Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
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fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por la Directora de Gestión Administrativa y Financiera, 
de fecha 7 de enero de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital No. 816 
del 26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los diecinueve (19) días del 
mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA JURÍDICA

Resolución Número 033
(Febrero 21 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En ejercicio de sus atribuciones legales y en es-
pecial las conferidas por el Decreto Distrital No. 

101 de 2004.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: 
“Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los 
empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación 
temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situa-
ciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante 
encargo con servidores públicos de carrera”.

Que una vez agotado el procedimiento establecido en 
el artículo 24 ibídem, para la provisión de vacantes 
temporales y definitivas, se encuentra un (1) empleo 
de Auxiliar Servicios Generales Código 470 Grado 03 
de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital, por tal motivo el empleo podrá ser 
provisto en provisionalidad.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar nombramiento 
provisional, mientras dure la situación administrativa en 
que se encuentra el titular del cargo de Auxiliar Servi-
cios Generales Código 470 Grado 03 de la Dirección de 
Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad, a partir 
de la fecha, a la señora RUBY ESMERALDA AGUAS 
PALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.46.668.404, en el cargo de Auxiliar Servicios Gene-
rales Código 470 Grado 03 de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, por el 
término de duración de la situación administrativa de 
su titular. 

ARTÍCULO 2º-: La señora RUBY ESMERALDA 
AGUAS PALENCIA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a la señora RUBY ESME-
RALDA AGUAS PALENCIA, el contenido de la pre-
sente Resolución, a través de la Dirección de Gestión 
Corporativa, de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

 WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
 Secretario Jurídico Distrital

Resolución Número 038
(Marzo 2 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En ejercicio de sus atribuciones legales y en es-
pecial las conferidas por el Decreto Distrital No. 

101 de 2004.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: 
“Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los 
empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
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situaciones administrativas que impliquen separación 
temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situa-
ciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante 
encargo con servidores públicos de carrera”.

Que una vez agotado el procedimiento establecido en 
el artículo 24 ibídem, para la provisión de vacantes 
temporales y definitivas, se encuentra un (1) empleo 
de Profesional Universitario Código 219 Grado 08 de 
la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital, por tal motivo el empleo podrá ser 
provisto en provisionalidad.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar nombramiento 
provisional, mientras dure la situación administrativa 
en que se encuentra el titular del cargo de Profesional 
Universitario Código 219 Grado 08 de la Dirección de 
Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad, a par-
tir de la fecha, al señor DIEGO DAVID JIMÉNEZ 
CORTÉS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79.944.353, en el cargo de Profesional Universi-
tario Código 219 Grado 08 de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, por el 
término de duración de la situación administrativa de 
su titular. 

ARTÍCULO 2º-: El señor DIEGO DAVID JIMÉNEZ 
CORTÉS, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar al señor DIEGO DAVID 
JIMÉNEZ CORTÉS el contenido de la presente Reso-
lución, a través de la Dirección de Gestión Corporativa, 
de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de marzo del año dos mil veinte (2020).

 WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
 Secretario Jurídico Distrital

Resolución Número 039
(Marzo 2 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En ejercicio de sus atribuciones legales y en es-
pecial las conferidas por el Decreto Distrital No. 

101 de 2004.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: 
“Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los 
empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación 
temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situa-
ciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante 
encargo con servidores públicos de carrera”.

Que una vez agotado el procedimiento establecido en 
el artículo 24 ibídem, para la provisión de vacantes 
temporales y definitivas, entre las que se encuentra 
(1) un empleo de Técnico Operativo Código 314 
Grado 20 de la Dirección de Gestión Corporativa de 
la Secretaría Jurídica Distrital, que se encuentra en 
vacancia definitiva.

Que así mismo la Dirección de Gestión Corporativa de 
la Secretaria Jurídica Distrital, adelantó un estudio de 
las historias laborales de los servidores inscritos en 
Carrera Administrativa, y verificó que no hay servidores 
de carrera administrativa que cumplan con los requi-
sitos de formación académica y experiencia para ser 
encargado en el empleo en mención, por tal motivo el 
empleo podrá ser provisto en provisionalidad.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar nombramien-
to provisional, por un término no superior a seis (6) 
meses, en el cargo de Técnico Operativo Código 314 
Grado 20 de la Dirección de Gestión Corporativa de 
la Secretaría Jurídica Distrital.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad, por un 
término no superior a seis (6) meses, a partir de la 
fecha, a la señora MARTHA LUCIA GARCÍA SÁN-
CHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
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52.293.597, en el cargo de Técnico Operativo Código 
314 Grado 20 de la Dirección de Gestión Corporativa 
de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 2º-: La señora MARTHA LUCIA GARCÍA 
SÁNCHEZ, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a la señora MARTHA LU-
CIA GARCÍA SÁNCHEZ, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Dirección de Gestión Cor-
porativa, de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de marzo del año dos mil veinte (2020).

 WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
 Secretario Jurídico Distrital

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÒN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMATICO – IDIGER

Resolución Número 071
(Marzo 4 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DIS-
TRITAL DE GESTIÒN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMATICO – IDIGER

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 11 del artículo 7° 
del Decreto No. 173 de 2014, el numeral 10 del 

artículo 19 de Acuerdo No. 001 de 2014, expedido 
por el Consejo Directivo del IDIGER y el Decreto 

Distrital 037 de 2020. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor JORGE 
ELIÉCER LARA PALACIOS identificado con cédula 
de ciudadanía No. 11.795.288 de Quibdó, en el cargo 
de libre nombramiento y remoción – Jefe de Oficina 
Asesora, Código 115, Grado 05 de la Oficina Asesora 
de Planeación del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático – IDIGER.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del 
presente acto administrativo al Doctor JORGE ELIE-
CER LARA PALACIOS.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cautro (4) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

GUILLERMO ESCOBAR CASTRO
Director General

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

Decreto Local Número 007
(Marzo 3 de 2020)

 
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 

Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de Puente Aranda para la vigencia fiscal de 

2020”

LA ALCALDESA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
(E.) 

En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales y en especial la que le confiere el 

artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° SDH-0191 de 2017, sobre 
ajuste por cierre presupuestal se indica el procedimien-
to para efectuar el ajuste en mención.

Que, si el monto de obligaciones por pagar constituidas 
a 31 de diciembre de la vigencia anterior es menor a 
las presupuestadas en la vigencia, se debe disminuir 
cada una de las obligaciones por pagar de la vigencia, 
mediante Decreto Local, previo concepto de las Se-
cretaria Distrital de Planeación y Secretaria Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de presupuesto.

DECRETO LOCAL DE 2020
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Que mediante comunicación N°2020EE28349 del 02 
de marzo la Directora Distrital de presupuesto, emitió 
concepto favorable para efectuar el ajuste presupuestal 
del F.D.L.

Que mediante comunicación No 2-2020-06724 del 13 
de febrero la Secretaria Distrital de Planeación, emitió 
concepto favorable para efectuar el ajuste presupuestal 
del F.D.L.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el Presupuesto de 
Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local 
de Puente Aranda, para la vigencia Fiscal del 2020, 
conforme al siguiente detalle

CODIGO CONCEPTO AUMENTO DISMINUCION

3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR 0 495.705.263

3-1-8-90 Obligaciones por pagar funcionamiento 0 495.705.263
3-1-8-90-01 Obligaciones ppor pagar vigencia anterior 0 470.748.474
3-1-8-90-02 Obligaciones por pagar otras vigencias 0 24.956.789

3-3-6-15 Bogota Mejor para todos 1.872.757.968 4.628.196.836

3-3-6-15-01
Pilar 1 : Igualdad en calidad de vida

225.915.301 275.510.048

3-3-6-15-01-02
Desarrollo integral desde la gestación hasta la

adolescencia
225.915.301 0

3-3-6-15-01-02-1582
Dotacion, adecuacion, y promocion del buen trato
para la primera infancia en la Localidad de Puente
Aranda 225.915.301

3-3-6-15-01-03  Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 0 54.316.899

3-3-6-15-01-03 -1286 vejez feliz: Apoyo economico para personas
mayores en la Localidad Puente Aranda 35.924.999

3-3-6-15-01-03 -1308 Fomento a la autonomia y la calidad a las personas
con discapacidad y sus cuidadores 18.391.900

3-3-6-15-01-07 Inclusión educativa para la equidad 0 0

3-3-6-15-01-07-1292 Puente Aranda educativa para todos

3-3-6-15-01-11
Mejores oportunidades para el desarrollo a través
de la cultura, la recreación y el deporte

0 221.193.149

3-3-6-15-01-11-1309
Puente Aranda Cultural y Deportiva para todos

221.193.149
3-3-6-15-02 Pilar 2 :Democracia Urbana 1.646.842.667 2.459.877.171

3-3-6-15-02-17 Espacio público, derecho de todos 1.646.842.667 0

3-3-6-15-02-17-1291
Construccion y adecuacion de parques de la

localidad Puente Aranda 1.646.842.667 0
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3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos 0 2.459.877.171

3-3-6-15-02-18-1290 Democracia Urbana mas vias para todos
2.459.877.171

3-3-6-15-03 Pilar 3 :Consrtucción de comunidad y cultura
ciudadana

0 526.692.121

3-3-6-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos 0 526.692.121

3-3-6-15-03-19-1310 Puente Aranda una localidad segura 526.692.121

3-3-6-15-06
Eje Transversal Sostenibildad ambiental basada

en la eficiencia energética
0 129.900.387

3-3-6-15-06-38
Recuperación y manejo de la estuctura ecológica
principal

0 129.900.387

3-3-6-15-06-38-1311
Puente Aranda ambiental para todos

0 129.900.387

3-3-6-15-07
Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento

local y eficiencia
0 1.236.217.109

3-3-6-15-07-45
Gobernanza e influencia local, regional e
internacional

0 1.236.217.109

3-3-6-15-07-45-1289
Promocion y Apoyo a la participacion Ciudadana

0 209.410.871

3-3-6-15-07-45-1312 Fortalecimiento al Desarrollo Local
0 1.026.806.238

3-3-6-90
OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS

ANTERIORES 0 1.665.548.651

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 1.872.757.968 6.790.163.648

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

 MARÍA DEL PILAR MUÑOZ TORRES
Alcaldesa Local (E.)


